
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002), de 16 de febrero de 2006, somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de fábrica de piensos. Situación: parcela 1052 del polígono 22. Promotor: Las
Aceñillas, S.L., en Don Benito.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18,
en Mérida.

Mérida, a 27 de febrero de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2008 sobre notificación de trámite de audiencia
en los procedimientos administrativos de desahucio, a los interesados que
se relacionan en el Anexo. (2008080990)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del trámite de audien-
cia de los procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de
viviendas de promoción pública de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se
procede su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial
de Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la Avda. Primo de Rivera n.º 2, en la
localidad de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información
que precisen.

Cáceres, a 4 de marzo de 2008. El Jefe del Servicio Territorial, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ
TERRÓN.

Miércoles, 2 de abril de 2008
8143NÚMERO 63



A N E X O

NOTA

N.O.: No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente. 

F.P.: Falta de pago.

C.N.A.: Cesión no autorizada.

• • •

Miércoles, 2 de abril de 2008
8144NÚMERO 63

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “La Sierra”, parcelas 793, 796-799 del polígono 8. Promotor:
D.ª María Antonia García Criado, en Cabeza la Vaca. (2008080984)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE
n.º 127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Paraje “La Sierra”, parcelas 793, 796-799 del
polígono 8. Promotor: D.ª María Antonia García Criado, en Cabeza la Vaca.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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